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RESOLUCIÓN Nº 15-19 

 

VISTO: 

 El Expediente Municipal Nº 2019-07940-5, caratulado Secretaría de Gobierno, eleva 

Resolución  Nº 1.382/19, y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Resolución de Intendencia Nº 1.382/19, el señor Intendente Municipal solicita 

designar junto con la Cooperativa Eléctrica Anexo Popular de Rivadavia Limitada, un Escribano 

habilitado para que entienda el trámite de conformación e inscripción de la Sociedad Anónima con 

Participación Estatal Mayoritaria (S.A.P.E.M.) con la Cooperativa Eléctrica Anexos Popular de 

Rivadavia Limitada (C.E.A.P.R.L). Asimismo, en su artículo 2º, se solicita al Honorable Concejo 

Deliberante,  prestar acuerdo a los 2 (dos)  miembros del Directorio de la citada sociedad, propuestos 

por la Municipalidad de Rivadavia. 

        

POR ELLO 

 

      El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, y en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 
Artículo 1º: Prestase el Acuerdo a los señores Alejandro Adrián Jofré D.N.I. Nº: 27.449.751, y al 

Ing. Nelson Cravero, D.N.I. Nº 12.691.319, para conformar el Órgano de Administración del 

Directorio, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11º, del Estatuto Social de la 

CREA, S.A.P.E.M. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Resoluciones  de este Cuerpo. 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 14 días del mes de mayo de 2019. 
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